
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 33, de fecha 08 de Enero de
2018, se concede feriado legal al Administrador Municipal don ftalo Pérez Galaz, desde
el 08 de Enero al 19 de Enero de 2018, Ambas fechas inclusive. Nómbrese como
Administrador Municipal Subrogante a don Roberto Fernández Urmtia, Director de la
Secretaría Comunal de Planificación, por los días 08 de Enero al L9 de Enero de 2018,
ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 13 de Febrero de
20L7, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No 18, de fecha 08 de Enero de 2018, a través
del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita a la Secretaría Municipal
decretar la actividad "Gala Miss - Mister Buin".

DECRETO.

1.- Raüflquese la autorización para la realización de la actividad
denominada Gala Miss - Mister Buin, la cual se efectuó el día Viernes 05 de Enero de
2018, desde las 19:00 a las 22:00 horas, en la Explanada del Centro Cultural de Buin.

2.- La actividad no representa gastos para el municipio y está a
cargo del Centro Cultural de Buin.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

BUIN
rlusir. ¡.r,¡{¡,rÉIrd.d

Secretaria Mun¡cipal

BUrN, 11iilt2018
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
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